
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
          Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2015-00720 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 y el numeral 
1° del artículo 323 del Código General del Proceso, el juzgado 
 

RESUELVE:  
 
 CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el recurso de 
apelación interpuesto oportunamente por los apoderados judiciales de 
las partes contra la sentencia de 24 de noviembre de 2022, mediante la 
cual se declararon no probadas las excepciones denominadas 
“legalidad del derecho de retención”; “falta causa para demandar e 
inexistencia de la obligación indemnizatoria reclamada  y prescripción” 
y se dio por terminado el proceso adelantado por Transportes Saferbo 
S.A. contra Daewoo Electronics Colombia S.A.S. 
 
Por secretaría remítase el expediente virtualmente a la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Bogotá – reparto - dejando las constancias del 
caso.  
 

NOTIFÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 

JUEZ  
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 004 

fijado 16 DE ENERO DE 2023 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

DMDG. 
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